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15687 RESOLUC!ON de 8 dejunio de 1993. de la Agencm Estatal
de Administración Tributaria, por la que se dispone que
determinado Inspector.Jeje pueda realizar directamente
actuaciones inspectoras en el ámbito de la competencia
del Departamento de Inspección Financiera y tributaria.

El Reglamento General de la Inspección de los Tributos, en su artícu
lo 60, apartado 1.0, establece que corresponderá al Inspector-Jefe del órgano
o dependencia, central o territorial, desde el que se hayan realizado las
actuaciones inspectoras, dictar los actos administrativos de liquidación
tributaria que procedan.

No obstante, el apartado 12 de la Resolución de 24 de marzo de 1992,
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, prevé que el Director
general de la Agencia podrá disponer que, por necesidades del servicio,
determinados Inspectores-Jefes puedan realizar directamente actuaciones
inspectoras, en particular de comprobación e investigación, no puediendo
en tales casos dictar, asimismo, las liquidaciones tributarias y los demás
actos administrativos que procedan. En estos casos, tales actos adminis
trativos se dictarán en los ténninos establecidos en el citado Reglamento
por otro Inspector.Jefe que se determine al efecto.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el apartado 12 de la Resolución
de 24 de marzo de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y a propuesta del Delegado Especial de· la Agencia en Castilla y León.

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-El Inspector-Jefe de Avila podrá realizar directamente actua
ciones inspectoras en el ámbito territorial correspondiente a la Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Avila.

Segundo.-Las liquidaciones tributarias y demás actos administrativos
que procedan, como consecuencia de las actuaciones inspectoras realizadas
por el Inspector-Jefe mencionado en el apartado anterior, se dictarán por
el fuspector-Jefe de Segovia.

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 8 de junio de 1993.-El Director general de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

limos. Sres. Director del Departamento de Inspección Financiera y Tri
butaria y Delegado Especial de la Agencia en Castilla y León.

A cal\Íear por la emisión de 17 de mayo de 1993, de Obligaciones
del Estado al 10,50 por lOO, 33.553 millones de pesetas.

b) Emisión de 25 de julio de 1990, de Bonos del Estado al 13,80
por 100.

A canjear por la emisión de 15 de junio de 1993, de Bonos del Estado
al 10,55 por 100, 3.145 millones de pesetas.

A canjear por la emisión de 16 de junio de 1993, de Bonos del Estado
al 10,25 por 100, 8.183 millones de pesetas.

A canjear por la emisión de 17 de mayo de 1993, de Obligaciones
del Estado al 10,50 por 100, 89.779 millones de pesetas.

1.2 Importe nominal aceptado.

No se ha aceptado ninguna de las peticiones presentadas a esta subasta.

2. Numeración de los valores, amortizados en el canje voluntario de
17 de mayo de 1993.

La numeración asignada a los valores de Deuda anotada de la emisión
de 25 de marzo de 1990, de Bono del Estado al 13,75 por 100, que resultaron
amortizados en el citado caI\ie, es del 47.262.139 al 56.666.238, ambos
inclusive, correspondiente a un nominal de 93.041 millones de pesetas.

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

15689 RESOLUC¡ON de 12 dejunio de 1993. del Or9anismo Nacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor
,dinario que se ha de celebrar el día 19 de junio ~ 1993.

EXTRAORDINARIO oDIA DEL MAR.

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de junio, a las doce horas,
en Vilanova i La Geltrú (Barcelona), y constará de diez series de 100.000
billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos
de 1.0pO pesetas, distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas15688 RESOLUC!ON de 10 dejunio de 1993, de la Dirección Gerw
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de la subasta correspondiente al
canje voluntario de 15 de junio de 1993 de determinadas
emisiones de Deuda del Estado y la numeración de los valo
res amortizados en el canje de 17 de mayo de 1993.

La Resolución de 19 de mayo de 1993 de esta Dirección General ha
dispuesto para el día 15 de junio de 1993 la Bmortización, mediante caI\ie
voluntario, de las emisiones de Bonos del Estado de 25 de abril de 1990,
al 13,50 por 100 y de 25 de julio de 1990, al 13,BO por lOO, estableciendo
que esta operadón se efectuaría por el procedimiento de subasta, en la
que, para cada emisión ofrecida en canje, sé fijarían los precios máximos
aceptados en las citadas emisiones susceptibl~sde amortización por cal\Íe.

Celebrada la sub8;Sta el día 9 de junio de 1993, es necesario hacer
público los resultados, según dispone la Orden de 20 de enero de 1993.
Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 7.4 de la citada
Orden, se tiene que hacer pública la numeración de los Bonos del Estado
al 13,75 por lOO, emisión de 25 de marzo de 1990, que se amortizaron
en el cal\Íe voluntario de 17 de mayo de 1993:

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace público:

1. Resultados de la subasta correspondiente al caIije voluntario de
15 de junio de 1993. .

1.1 Importe nominal presentado a canje:

a) Emisión de 25 de abril de 1990, de Bonos del Estado al 13,50
por 100.

A ~ear por la emisión de 15 de junio de 1993, de Bonos del Estado
al 10,55 por lOO, 4.194 millones de pesetas.

A canjear por la emisión de 15 de junio de 1993, de Bonos del Estado
al 10,25 por 100, 5.000 millones de pesetas.

Premios al décimo

1 premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ..

1 premio de 198.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo .

Premios por serie

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
clfras) .

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de 4 ci-
fras) .

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 2.000.000 d'e pesetas cada

_una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 n,úmeros restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..

492.000.000

198.000.000

690.000.000

80.000.000

20.000.000

10.000.000

75.000.000
60.000.000

4.000.000

2.360.000

9.900.000

9.900.000
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99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
biIIeIes """'" treo últimas cifras sean iguales
y estén igualmen1e <ÜIlpue5l8S que las del que
-.el premio primero ..•..••.•....__._ _.._

999 premios de 5(tOOO pesetas cada uno para los
billetes """'" dos _ cifras sean iguales
y estén iguaImenIe <ÜIlpue5l8S que las del que
__el premio primero ._._._•.••..•........_...._

9.999 rein1egl"oo de 10.000 __ cada uno panllos
billetes cuya última dfia sea igoaI a la del
que~elpremio primero _ .

10.000 reiJJIelltoe de 10.000 _ cada uno panllos
bille1es cuya última cifta sea igoaI a la que
se obteDga en la primera eIbattióu especial
de una cifra _ _ __ __.., .

10.000 reiJJIelltoe de 10.000 __ cada uno panllos
biDe1es cuya _ dfia ... igoaI a la que
se __ea la segunda _ eopeciaI

de UDa cifra _.__._. ._•....•..._._.__.._._.

35.841

-
9.900.000

49.960.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

631.000.000

del .sorteo que determinarán, respectivamente,.la fracción agradada y la
serie a que conesponde.

Ha de tenerse en cuenta que sí la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderáquecorrespondeala 10.-

Estos pI'efIÜos especiales al déciJno, de 198.00(tOOO de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetas asimismo para una sola fracción de
una de los diez billetes agraciados ron el primer premio. serán adjudicados
a continuacjón de detenninarse .los Jespt:clivüS números a los que han
conespondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las soIeJnnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonDa se hará después un sorteo especial panl
a<ljodi<:Br la _ a uno de los esmblec:imientos benéficos de lapobla
ción donde se _ el _. Dielto sorteo especial quedani aplazado

si en el momento de la celebración del que se anunda. se desconocen
los .esteb'erimien1os que puedan tener derecho a la mencionada sub
vencióD.

Estos actos aenin públicos, Y los coneurrentes inteJ'esados en el sorteo
tendnin derecho, con la venia del Presic:IentE, a hacer observaciones sobre
_ que _ ~ alas openocionea del mismo.

Efectuado el sorteo, se e:KpOJtdrán al púb6co lalista oficial de las extrae
ciones ree1izadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

SORTEO DIlL ZODlACO-MILLONARIO

15690 RESOLUCION MI:! Mjunio M 1993. MI Organismo Naci<>
na! M ÚJterío.s Y Apuestas MI Estado, por la que se hac<i
públ;iro el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 19 dejunio de 1993.

2.000.000

30.000.000

97.000.000

11.000.000

166.000.000

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado .

1 primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .: .....

11 de 15.000.000 de pesetas (misma·extracción de
6 cifras en los 11 signos restantes) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del primer premio y del signo afortunado .

22 aproximaciones de 600.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes ..••...

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas porbillete podrán cobrar
se en malquier Administración de Loteñas.

Los iguales o superiores a dicha ciñB se cobrarán, necesarlamente.
a través de las oficinas benearias antDiizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o QQas de Ahorro, y en presencia del Admi
_ expendedor del bille1e premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del ~rteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de tondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 12 de junio de 1993.-E1 Director general, P. s. (artículo 6.°
del Real Decreto 9Of/1985, de tI de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trnfero Rodríguez.

El próximo sorteo del Zodíaco-MillQnario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de junio, a
las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzniári
el Bueno. 137. de esta capital, Yconstará de doce signos de 100.000 billetes
cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de
250 pesetas, distribuyéodose 1.807.500.000 pesetas en 416.679 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 a199999.

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a. derecha, representan las decenas de. millar,
unidades de millar, centenas" decenas y unidades. Cada uno de ellos con
1endrá diez bolas numetadaa del Oal 9.

Para la 8(ljudicación de los p:remios entzarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica previ.'Jla.

Se utilizanín dos bombos panl la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se acljudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén iguabnente dispuestas qUe
las de los números extraídos. Tres bombos para lre ¡;rémlos de 50.000
pesetas, que se IUljudicarán, iespecti"!!:m~ie,a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén iguaImenIe dispuestas que las de los núme
ros obtfT~..tOS.. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se lUijudicarán a aquE'llos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas: extraídas.
Por último,_ se utilizanin cinco bomb05 para acijudicar los dos premios
mayores del sorteo mediM.te extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, detenninándose p:rimeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las exuacciones de cinco cifras corres"
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas. como asimísmo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número QOOOO, su anterior es el 99999
yel siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 &124 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean igualesy esténigualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio Y. finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, tenninaci.ones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las uniaades.

Pre7nios especiales tú décimo


